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- NOTARIA . 

VIGESIMA PRIMERA 2 ESTATUTOS DE  1A  COHPAÑIA 

ns 3 ULTRAPRODUCTS S. A... -.-.-.- 

0 4 (Cuantía 48'000.000,00).-.-.-..- 
DEL CANTON 

GUAYAQUIL 5 de Guayaquil, Capitol de la Provincia del buayas, 
Ab, MARCOS N. : 

DIAZ CASQUETE , Y República del Ecuador, a los cinco dias del mes de Enero: de mil 
A - 

L o 

N 7 novecientos noventa .Y.cÍnco, Lante mi, Abogado MARCOS DiMe CASQUETE, 
N” AA ATA LT 

a > 6 totario Vigésimo. Primero de este Cantón, comparece, el señor ALFREDO 
e m occ 

$ ye 9 UILLAGRES VELEZ casado, ingeniero, por (os derechos que representa 
O, 

10 de tas compañias ULIRAPRODUCTS. Bl en su calidad de GÉRENTE 

11 GENERAL. 49) de. DISULTAA E. A., en su calidad de GERENTE, El 
an 0 12 A —— A 

compareciente ecuatoriano, mayor de edad, doniciliado en esta ciudad" 

, E de Guayaquil __e-quien de conocer doy te-- Bien instpuído en el objeto 

. 14 y resultado de esta escritura, a la que procede como queda indicado, 

15 con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la 

16 Minuta y documentos que son del tenor siguiente.- MINUTA.- “SEÑOR 

1% HOTARIO.- Sírvase autorizar en el Protocolo de Escrituras Públicas a 

18 su carge, una por la cual conste el Aumento de Capital y Reforma” de 

19 Estatutos de la compañia UL TAAPAODUCTS S. fA., de conforaidad con 

a las cidusulas que a continuación se detal lan. - ELAUSULA PRIMERA. - 

0 e INTERVINIENTES. - Comparece, otorgo y suscribe la presente 
22 

escritura pública, el IngeniePo-ALFREDO VILLACRES MELES, a nombre y A a A 

representación de la Compañía , ULERAPRONUCTS S. A, en su calidad 

SP JGERENTE GENERAL, segun consta del nombramiento que se agrega e 

   

   

  

inforpora a la presente escritura pública como documento habilitante 

debidamente autorizado para el efecto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de fecha cuatro de Enero de mil 

novecientos noventa y cinco, -fópia certificado del ficta de Junta 

Er



A PR 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

Lie | TÍ 

seneral antes mencionada, se la agrega e incorpora a la presente 

escritura, cómo documento habilite y +anmblen E rece por los 

    

  

verechus que representa de la Compañía DISULTRA €... 
-_ Ms : 

calidad de GERENTE. -TLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a.- 

Pedionte escritura pública _gutorizada por el Notario Vigésimo Primero 

del Cantón Guayaquil Abogado Marcos Diaz Casquete Ze! dieciocho de 

ayu de mil novecientos noventa y tres, -£ Ínscrita en el Registro 
5 A XV 

tercantil del Cantón Guayaquil, etETete de Julio de mil novecientos 

naventa y tres, 3e constituyó la Compañía Anónima AJLTRAPRODUCTS 5. 

Ñ., con un capital de 005 MILLONES de sucres; b.- EÁ sesión de Junta 

eneral Extraordinaria de Accionistas de la compañia ULTRAPRODUCTS 

5. Á., celebroda-el cuatro de Enero de mil naveÉientos noventa y 

cinco e resolvió aumentar el capital social de la compañía de, DOS 

'HILLONES DE SUCRES a ÉINCUENTA MILLONES DE SUCRPS Ínediante la emisión 
-. e er e. rr 

ca nt 
de CUARENTA Y OCHO MIL nueyas-ticciones ordinarias-y: 7 sete Y, un 

vil sucres cada una. Se reforma el artículo Quinto y Sexto de los 

Estatutos; y, se autoriza al Gerente General de la có geniero 

ALFREDO — UILLACRES VELEZ para que  otorgie y suscriba la 

correspondiente Escritura Pública, en los términos establecidos en 

dicha Junta General que se agrega e: incorpora a la presente 

Escritura Pública como documento habilitante. - CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES: Con los untecedentes expuestos en la cláusula 
A rr 

anterior, el compareciente señor Ingeniero faLrreno VILLACRES VELEZ, 
A A A A AA 

var las derechos que representa de la compañía ULTRAPRODUCTS S. Ñl., 

en su calidad de berente beneral declara: Uno) Que el capital 

sucial de su representada ho. sido aumentado en_ la_cantidád de 
¿ 

21 TA Y OCHO MILLONES” de sucres, mediante la emisión de cuarenta y 

ucho mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 
a o SR -- 
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ACTA DE JUNTA GEHERAL EATARDAD IA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA ULTRAPRODUCTS_S. CELEBRADA _EL_4 DE ENERO DE 
1.995,- 
En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de Enero de mil 

novecientos noventa y cinco, a las diez horas, 5en las oficinas de la 

cenpañiu ubicados en Chile y Capitán Nájerd, se reune la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Conpañía_ULTRAPRODUCTS 

S. A., con la concurrencia de los siguientes accionistas: ING. 
* ALFREDO VILLACRES VELEZ, quien-eeaparece por ropios derechos en 

3u calidad propietario de «.996 hcc iones tE pon los derechos quen. 

representa en su, calidad de GERENTO) de la compañía. BISULTAA £. ay? 

propietaria de 3 acciones; y el señor 1UIS DARIO "VILACRES VELEZ, 
propietario de Nacción. ; Las acciones son ordinarias y nominativas Y 

de un mil sucres cada una, y a cada una de ellos corresponde un voto. . 
¿Por estar íntegramente pagadas .- Preside la sesión el señor LUIS 

-BARTO. - UILLACRES VELEZ y como Secretario el señor Ingeniero ALFREDO 
- VILLACRES VELEZ,' en sus calidades de Presidente y Gerente “General de 
So—tompañía.-: Los accionistas concurrentes que representan la 

totalidad del-caopital social de la compañía que es dé DOS MILLONES DE 

SUCRES suelven por unanimidad constituirse en Junta beneral 

Extraordinaria, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías, lo previa convocatoria y 

por tratarse de una Junta Universal en 4a que se deberá tratar y 
resolver sobre los siguj tes puntos: PRIHERO: AUNENTO DE 
CAPITAL, SUSCRIPCION / FORMA DE PAGO y REFORMA DE ESTATUTOS. - 
El secretario informa que se encuentra completo! el quórum 

reglamentario, por lo cual el Presidente-decfara legúlmente instalada 
tá Junta y Abierta las deliberaciones. Toma la palabra el Presidente 
y manifiesta que a fin de dar una mayor solvencia*económica.a la 
compañia es necesario proceder q aumentar el capital social decos 
MILLONES DE SUCRES que tiene actualmente a CINCUENTA MILLONES DE” ” 
JUES, ósto es aumentar el capital social-6n la suma de TORRENTA Y 

MILLONES DE SUCRES, mediante la suscripción de CUARENTA Y 0HO 
me nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 
una, las mismas que podrán ser suscritgs--por Mos accionistas a 

¡pr aja a las que actualmente Doscen ón uso del derecho preferente 
Sa Ley les otorga a menos que algunos o todos los presentes 

Sp egan renunciar a dicho derecho; en relación ál pago de las nuevas 
es recomienda que sea en numerario, pudiéndose pagar el 

y > di nicinco por ciento al momento de suscribirse _Fú”Ppes te fcta y 
y dice y, sinco por ciento restante a un año. plazo ontado a 

Aartir de la suscripción de la escritura de fume cap tal en el 
Registro Mercantil; asimismo manifiesta que se. deberán reformar los 
artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social y autorizar al 
representante legal de la compoñía para que suscriba la escritura 
pública de Aumento de Capital y realice todas las gestiones necesa- 
rias para perfeccionar dicho aumento. Concluidas las intervenciones, 
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la Junta pasa a deliberar luego de las cuales la deciden por 

unanimidad: PRIMERO.- Aumentar el capital socia) de la compañía de 
DOS MILLONES de sucres a CINCUENTA MILLONES dé sucres, mediante la 

emisión de CUARENTA Y OCHO "MIL nuevas acciones ordinarias y 

- Y nominativas de un mil sucres cada una. SEGUNDO: — Los decionistas 

Alfredo Villacres Vélez y Lluis Dario Villacres Vélez, deciden 

y renunciar—a-su-derecho- preferente wuosuscritbir tas Tmueves-occiones del 

y presente aumento de capital. TERCERO: Que las CUARENTA Y OCHO MIL 
' nuevas acciones ordinarias y nominatiyas de un mil sucres cada una 

que constituyen el presente aumento de capital son suscritas por la 

compañía DISULTRA C. A.,' quien paga en numeraria el veinticinco por 

ciento de Tor de tas mismas es decir la suma de DOCE WILLONES de 

o A en la cont abA | idad de la fompañía a 

la cuenta fumento de Capital en trámite; y, el setenta y cinco por 

ciento restante del valor de cada una de las acciones que ha suscrito 

pagará en numerario o en cualquiera de las formas permitidas por la 

Ley de Compañias, en el plazo de dos años/ contados a partir de la 

inscripción de la Escritura Públea—de Húmento de Capital en el 

Registro Mercantil. CUARTO: Reformar los art ículos/ Quinto y Sexto en 

los siguientes términos:; “ARTICULO QUINTO: Capital Social de 

  

la Compañía es de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, dividido en 

CINCUENTA MIL acciones ordinarias y noninativas de un mil sucres cada 
una, capital que podrá ser canentado po esplución de la Junta 

General de RAccionistas.”. "ARTICULO SEXTO: as acciones estaran 

numeradas del cero cero uno al cincuenta mil y serán firmadas por el 
Presidente y Gerente General de la Compañía”. / QUINTO: datorizar al 

GERENTE GENERAL dé la compañia para que otorgue y suscriba la 

correspondiente escritura pública: contentiva de Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos,- No habiendo otro asunto de que tratar, el 
Presidente de la Junta concede un momento de receso para la redacción 

de esta acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que 

queda aprobada en forma unánime, sin modificaciones, con la que se 
dectara concluida la sesión, firmando para [constancia todos: lds 

accionitas3. f.-ING. ALFREDO upLLAC S VELEY, f.-DISULTRA C, alo 
f.-LUIS DARIO VILLACRES VELEZ. Y 

E 

CERTIF ICO) QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE 

REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑIA. 

ING. ALFREDO-UÍLLACRES VELEZ A 
Secretario dela Junta 

 



  

pu. Julio-12 de 1.993 0000004 

Señor Ingeniero Don : 
Alfredo Darío Villacrés Vélez 

> Ciudad — —— 

  

De mís consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que, la Junta General Univer 
DUCTS S.A. celebrada en esta. sal de Accionistas de la compafñifa ULTRAPRO 

ciudad el día de hoy, tuvo el acierto de eleg ir a usted GERENTE GENERAL_— 
de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS» 

a 
De conformidad con lo que dispone el artícule Vigésimo Septimo de los - 
Estatutos Sociales a usted, en su calidad del GERENTE GENERAL corres 
ponderá ejercer, indigidualmente,. la representación legal, judicial, y 
extrajudicial de ta” 

— ULTRAPRODUCTS S.A., se constituyó en la ciudad de Guayaquil, por Escri- 
tura Pública que au torizó el Aotar . del Cantón Abogado Marcos  - 
Díaz Casquete el día 1 18 de Mayo e ¿uscribió en TA Regís tro 
Mercantil de Guayaquil el 7d ula Julio de 

Aprovecho la oportunidad para desearle el mayof de “los 0% en las 
funciones que la Junta General de Accionistas le ha encomendado. 
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acrés Vélez z        

  

   

  

RAZON: Acepto Já designación de GERENTE GENERAL, que se ha efectuado en 
mi_favor, en Guayaquil, a 12 de Julio de 1.993, 

Ing. hz A 

WRegistro Mercantil No. 
Repertorio-Ne--A LL M9 / 

- Se archivan los Campribantes de pago por los / 
érmpuestos respectiva... 

Guayaquil, . y 2 rangos: Raro 900 sgae v 2) Ju Lo? A 

  

   

        

    

A 

HECTOR MIGUEL _ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del A



Guayaquil, Junio 27 de 1,901 

Señor Ingeniero Don Os . 5 

Artredo Villacrés O 000000 

iu 
A A 

De mis consideraciones” 

Por mcdio de la presente, tengo el agrado de informar a usted-que, la_ bm 
ta Ceneral Universal de Accionistas de la compañía PISULT A n se - 
sión celebrada el día de hoy, tuvo.el acierto de recYopir a usted CERENTE 
de la compañía por' un periaorda de Cinco Años- A. 

ON 
De conformidad con lo que dispone el artículo Tercero del Fstatuto Social 
" usted tendrá, individualmente, la representación Legal, Judicial y Ex - 
trajudicial de la compaFía, - 

rio Trigésimo” de Capaquil, Abogado Diero AÁycart Vincenzini, el 14 de 
Marzo de 1,9862 4nscrita en cl Regístro Mercantil de Cuay “aquil Ha - 
“de Abril de 1.986, 

DISULTRA C,A., se constituyó por Escritura Pública que autorizó 50 o 
a 

0 Reciba usted los saludos más cordiales de mi parte y las folicitaciones - 
sinceras por tán honrrosa designación. . 

Jn — 
Macrés Vélez o " 
NTE TT 

  

RAZON: Acepto la. des signación que se ha hecho en mi favor, en Cuayaquil 

a 27 de JUñÍO de 1.991. 

MID NAC 
0 Ing. Alfredo Lacrés Vélo 1 

, 

  

   
      

   

CERTÍFICO:S Que con fecha de hoy , 
Gerente de DISULTRA C.A., de fo» 

segintro Mercantil y anotado bajo 

      

    . HECTOR MIGUELAALCIVAR ANDRADÉ 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil
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1 coda una, del manera que el nuevo copital social de la misma es de 
- — NOTARIA A 

VIGESIMA PRIMERA 2 CINCUENTA. JULLONES DE SUCRES dividido en cincuenta mil acciones 
a 

A 

= e] 3 ordinarias y <nominativas de un mil sucres cada una de ellas; Dos) 

4 Due las cuorento y ocho mil nuevas acciones ordinarias y nomimativas 

  

DEL CANTON , , , 
GUAYAQUIL 5 de un mil sucres cada una de ellas, han sido suscritas y pagadas en 

Ab. MARCOS N. 6 
la “DIAZ CASQUETE forma que consta del Acta de Junto General Extraordinaria de 

7 Recionistas de la compañia ULTRAPRODUCTS S. A., de fecha cuatro de 

8 Enero de mil novecientos noventa y cinco; Tres) Quedan reformados los 

Ot culos uinto y Sexto del Estatuto Social de la compañia, en la 
— A 

10 forma estables ida en la antes mencionado Acta de Junta  beneral 

M Extraordinaria de Hecionistas de fecha cuatro de Enero de mil 

7] novecientos noventa y cinca,- Se deja constoncia de que todos los 

ccionistas actuales de la compañia ULTRAPRODUCTS S. A., son de 

lá nacionalidad ecuatoriana. CLAUSULA CUARTA: — DECLARACION 

      

- 15 JURAMENTADA. - ta ALFREDO VILLACRES. VELEZ, E m3 calidad de Gerente des e 

16 General de la compañía. ULTRAPRODUCTS S. A. ¡Geclaro bajo ¡uranentaZ 
o A 

Moaue el capital sociaMú=de la. Lompañía se encuentra sins 34 4 

18 integrado de acuerdo a las “resoluciones adoptadas en la Junta General 0 pe 

19 Extraordinaria de Recionistas de fecha cuatro de Enero de mil 

20 novecientos noventa y cinco. - Agregue usted, señor Notario, los demás 

0 2 clúusulas de estilo necesarios para la plena validez de la presente 

22 apritura - Es Justicia.- LaAMexible.- Ab. Karina Romos Mari 

    

   

    
   

f 

seis mil doscientos cincuenta y cuatro. Guayaquil” LHhosta 

la Minuta y Acta, las mismas que se elevan a Escritura Pública 

que surtan los efectos legales correspondientes,- 

esfa Escritura, Ñeta de Junta beneral Extraordinaria de Accionistas 

Go Hombromienta del Representante Legal de las compañias 

28 ULTRAPRODUCTS S. A. y DISULTRA C. AL hos documentos de Ley
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25 

26 

27 

28 

pora la validez de esta escritura pública.- leída esta Escritura de 

principio a fin, por mi el Notario en alta voz al otorgante, quien 

la oprueba en todas sus part 

unidad de acto, conmigo el Hotaria.Doy fe, 

es, se afirma, 

ING. ALFREDOLULACRES VELEZ. 

ed. U.No. 0903823737 / 
Certif .de Vat. Ha. 320-329 L 

ULTRAPRODUCTS S. A. 

A.U,E, No. 099 /26407800f4, 

DISULTRA €. A. 

R.U.C. Ho, 0797080 37/H00 NA 

    
fica y firma en 
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DEL CANTON 
- — GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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CERTIFICOS geccon fucheda hay ys En ouepliniento de lo ardeng, 

do en le Resolución NO 9S=2=$=14001626, uicteds el 02 de Morza 

de 1.995, por ul Sibintendente DiríÍdico de le Intendencia de - 

Conpeníes de Gieyoqud dl, quede inscrito esto escrituxo, lo mismo 

Que contiíena el ¿0 MENTO D2 CARITAL Y REFUAMA DE CETATUTOS de 

ULTSAPRUOUCTS Sa    fajen 11.939 ss 11.943, nímaro  - 

1.719 del -Segi strg Fercentil, Aybro de Industriales y enateda >     
be jo el nímaro 

CER
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es 

TIFICOS Jue con fecha de hoy, quede exchivede “ene copie euytántioo 

de este escrituro, en ampliaiento de lo dispuesto un y 

733, dictedo el-22 de Agosto de 1,975, por el mñoz F 

lo fepública, publicadoen si Registro Gficiol No 878 
Agosto de 1.975.-liwyeaid li, cotoros de Merzo de mil m 

novente y Cinco.-El Registrador "ercentild Siplente.- 
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